Señor/a:

Ministra del Trabajo

Ministro de Justicia
Secretarios/as Regionales del Ministerio del Trabajo

Secretarios/as Regionales del Ministerio de Justicia
Parlamentarios/as

Presente
ADIPTGEN, organización gremial que representa al personal no uniformado de Gendarmería de Chile, esto es, profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares, junto con saludarles llamamos su atención con el fin de solicitar su directa intervención con el propósito de resolver una grave situación que afecta a un número importante de trabajadores/as, a saber:
 
Desde aproximadamente 7 años, Gendarmería de Chile ha establecido convenios de colaboración con diferentes ministerios para incrementar la atención a la población penalizada, focalizando su intervención sobre áreas sensibles en materia de tratamiento a la población condenada. Estos equipos de profesionales bajo la modalidad contractual de a honorarios apoyan a los equipos de profesionales penitenciarios estables, en acciones de máxima importancia.

Que desde comienzos del año 2011, este grupo de profesionales se encuentra nuevamente desempeñando funciones, pero en una insostenible precariedad, en el sentido que, no gozan de los derechos de la previsión y el acceso a la salud; además deben enfrentar una cruda e injusta realidad de tener que estar privados de sus remuneraciones por los meses de enero, febrero y marzo y sin embargo se les exige con rigor que deben continuar desempeñando sus funciones. Esta condición conocida por la actual administración penitenciaria y por las autoridades ministeriales correspondientes, debiera movilizar los esfuerzos y energías de los responsables para hacer realidad el conocido paradigma de la eficacia y eficiencia de esta nueva forma de gobernar.

Insistimos públicamente y hacemos un llamado a todas las autoridades que directa o indirectamente puedan influir para detener esta lamentable injusticia, arbitren y dispongan urgentemente las medidas tendientes a reparar esta flagrante violación a los derechos de trabajadores que no pueden protestar y deben someterse a la fuerza de quienes ejercen  poder sobre ellos, forzándolos a acallar su natural, justa y digna protesta por un empleo decente, estable y con remuneraciones entregadas oportunamente.

Se trata de 350 profesionales, entre ellos Asistentes Sociales, Psicólogos, Terapeutas Ocupacionales desde Arica a Punta Arenas que prestan funciones permanentes en Cárceles, Centros de Reinserción Social, Centros de Educación y Trabajo y Patronatos Locales de Reos. Nos referimos a 350 familias afectadas, a 1.200 personas que deben lamentar el inexcusable trato de un Estado que no es capaz de garantizar un derecho elemental, que se les cancele – con sentido de pertinencia y oportunidad – sus remuneraciones. Demandamos entonces, un trato justo en forma inmediata que ponga fin a esta lamentable situación.

DIRECTORIO NACIONAL ADIPTGEN
Santiago, 21 de marzo de 2011.- 
